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Id seguridad: 4537580 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 8 mayo 2020

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 06.May.2020, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, el numeral 11 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las políticas
de los gobiernos regionales guardan concordancia con las políticas nacionales de Estado, en ese sentido
resulta importante hacer referencia a la responsabilidad del Estado para determinar la política nacional de
salud entendido que está a cargo del Poder Ejecutivo, quienes son los que diseñan, establecen, ejecutan y
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría en ellas; pero también resulta
importante que los gobiernos regionales cumplan con sus funciones en el sector, teniendo en cuenta que
el sistema de salud engloba todas las organizaciones, instituciones y recursos cuyo principal objetivo es
llevar a cabo actividades encaminadas a mejorar la salud, sumado a que, la mayoría de los sistemas de
salud nacionales comprenden el sector público, privado, tradicional e informal, situación que conlleva a ser
analizada para mejorar la atención de salud en la región Lambayeque.

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 de fecha 11. Mzo.2020 se dictan medias urgentes y
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en
el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la
población y minimizar el impacto sanitario de situaciones de afectación de ésta. Siendo el Ministerio de
Salud el ente rector encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las
acciones orientadas a la prevención, protección y control de la enfermedad producida por el COVID-19.

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020 de fecha 15. Mzo.2020, se establece diversas medidas
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir el
riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el COVID-19 en el territorio
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de
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propagación del mencionado virus a nivel nacional.

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA de fecha 11. Mzo.2020 se Declara en Emergencia Sanitaria a
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19.

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15. Mzo.2020 se declara Estado de
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
brote del COVID-19, y mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM de fecha 27. Mzo.2020 se decreta
prorrogar el Estado de Emergencia Nacional por el término de trece (13) días calendario, a partir del 31 de
marzo de 2020.

Que, el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento.

Que, mediante Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM de fecha 04.May.2020, Se aprueba los
"Lineamientos para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo,
durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el Covid-19, en el marco del
Decreto Supremo N° 008-2020-SA".

Que, los lineamientos para las entidades del Poder Ejecutivo, tiene como finalidad que se adopten las
medidas pertinentes para el desarrollo de las actividades y atención de la ciudadanía, considerando los
enfoques de género, interculturalidad e interseccionalidad, salvaguardando las restricciones sanitarias y el
distanciamiento social, durante la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el
Perú, en el marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, y siguiendo los Lineamientos para la vigilancia
de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19, aprobados por el Ministerio de
Salud. La alta dirección de las entidades determina los bienes y servicios que proveerá durante el estado
de emergencia sanitaria, en razón de sus funciones, formalizadas en su documento de gestión
organizacional y/o Ley de creación. La máxima autoridad administrativa de cada entidad del Poder
Ejecutivo o quien haga sus veces, implementa en lo que corresponda, las medidas contenidas en los
presentes Lineamientos; sin perjuicio de otras que en función a la naturaleza del o servicio que presta
pudiera adoptar la propia entidad. Los Gobiernos Regionales y Locales pueden aplicar las medidas
contenidas en los lineamientos en el marco de sus competencias y funciones; sin perjuicio, de las medidas
que hayan adoptado para mantener la prestación de servicios a la población y conforme a las
disposiciones emitidas durante la emergencia sanitaria.

Que, la simplificación administrativa tiene por objetivo la eliminación de obstáculos o costos innecesarios
para la sociedad, que generan el inadecuado funcionamiento de la administración pública. La
Simplificación Administrativa, entonces, representa una de las principales acciones que debe ser
implementada por las entidades públicas para orientar y optimizar la prestación de los servicios que brinda
el Estado, lo cual se logra con el uso adecuado del marco normativo y las herramientas (guías
metodológicas y sistemas informáticos) de simplificación y determinación de costos; así como,la Norma
Técnica para la Gestión de la Calidad de Servicios en el Sector Público.

Que, las denominaciones como Sociedad de la Información, Sociedad del Conocimiento o Sociedad
Posindustrial sirven para distinguir a una sociedad caracterizada por cambios estructurales y constantes,
que se guía por nuevos patrones tecnológicos, comunicacionales y comparte también una nueva forma de
pensar el desarrollo humano. Los gobiernos insertos dentro de esta naciente sociedad no podían
mantenerse ajenos a dichos cambios. Es aquí donde se inscriben temas como Gobierno Electrónico,
comercio electrónico, interoperabilidad, inclusión digital, etc. Estos cambios se encuentran en línea con el
modelo planteado por la Nueva Gestión Pública (NGP) que rechaza la administración estatal tradicional, el
modelo burocrático rígido y está orientado a la búsqueda de una mayor eficiencia, eficacia y generación de
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valor público, plantea una nueva visión orientada hacia el ciudadano y donde el uso de la tecnología cobra
un mayor sentido e impacto en el ámbito económico y social.

Que, el Gobierno Electrónico es parte de fenómenos más amplios, tales como la globalización, la
revolución tecnológica y la denominada «era de la información», con las profundas mutaciones que todo
ello trae aparejadas en la configuración de los Estados, en las relaciones internacionales de poder y en la
distribución (mejor dicho, concentración) de la riqueza, en un marco de indudable inestabilidad para las
naciones menos favorecidas. La Organización de las Naciones Unidas (ONU. E-Goverment development)
define al Gobierno Electrónico como «La utilización de Internet y el World Wide Web para entregar
información y servicios del gobierno a los ciudadanos».  Así también el para el Banco Mundial (definition of
e-goverment): lo define como el E-Gobierno se refiere al uso por las agencias del Gobierno de las
Tecnologías de Información (tales como redes WAN, el Internet y computadoras móviles) que tienen la
capacidad de transformar las relaciones con los ciudadanos, las empresas y con el propio Gobierno.

En este sentido, el Estado Peruano reconoce el papel que hoy cumple el Gobierno Electrónico para el
desarrollo integral del país y así se expresa en la Agenda Digital 2.0: «El Gobierno Electrónico ha pasado
de ser el concepto que inició la revolución tecnológica en las administraciones públicas a convertirse en la
herramienta necesaria que está permitiendo la readecuación y cambio en las instituciones, centrándose en
el ciudadano, no solo impulsando una modernización institucional mediante el uso intensivo de las TIC en
sus procesos internos, sino utilizándolas en el mejoramiento de la entrega de los servicios y trámites a los
ciudadanos y empresas».

Que, el Gobierno Regional de Lambayeque cuenta con la plataforma SISGEDO que, desde su acertada
implementación, y con el pasar de los años se ha visto mejorada, incluso ha servido para que otras
instituciones del Estado en convenio usen nuestra plataforma institucional, contando a la fecha con
comunicaciones electrónicas, habiéndose implementado el módulo de firmas digitales con el uso del
Certificado del Documento Nacional de Identidad, entre otros; sin embargo resulta necesario que se amplíe
procedimientos para que los ciudadanos puedan, no solo realicen seguimiento de sus expedientes o
revisen información pública, desde sus equipos informáticos, sino que requiere mejorar la gestión pública
tanto en el ámbito interno (Back Office) como en el ámbito externo (Front Office).

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 06.May.2020, el Consejero Antonio Sánchez Chacón, sustenta ante
el Consejo Regional la necesidad de impulsar acciones para que se conforme una comisión, a fin de
realizar un replanteamiento de los servicios al ciudadano, con la participación de representantes de las
Unidades Ejecutoras, Oficina de Tecnologías de la Información, debiendo ser presidida por la Gerente
General, y que dentro del plazo máximo de 15 días calendarios, informe al Consejo Regional sobre la
implementación de estrategias respecto a la simplificación administrativa, y gobierno electrónico,
concordante con la Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM de fecha 04.May.2020, que aprueba los
"Lineamientos para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo,
durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el Covid-19, en el marco del
Decreto Supremo N° 008-2020-SA".

Referidos lineamientos estarán orientados en el trabajo remoto de las actividades y acciones en las que
fuera posible, debiéndose considerar la adecuada prestación de los servicios y actividades críticas para su
funcionamiento de la Entidad, con el fin de determinar la organización del trabajo, así como establecer,
promover y difundir la mejora o implementación de diversos canales de atención y entrega de bienes y
servicios a la ciudadanía, priorizando la adopción de canales telefónicos y digitales, a fin de evitar la
aglomeración de ciudadanos en las instalaciones de las entidades, para lo cual se podrán dictar
disposiciones específicas en el marco de la facilitación administrativa. Sumado a la evaluación e
implementación, de manera progresiva, la digitalización de trámites a través de ventanillas virtuales y
promover la simplificación administrativa, a fin de reducir el traslado de la ciudadanía a la entidad, con
especial énfasis en las poblaciones vulnerables y grupos de riesgo, y todos procedimientos que puedan
implementarse con la finalidad de evitar la cadena de contagio por COVID-19; finalmente se exonere de la
publicación en el Diario Oficial El Peruano el presente Acuerdo Regional, conforme lo establece el artículo
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53° del Reglamento Interno del Consejo Regional.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y articulo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante Acuerdo Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019 GR.LAMB/CR de
conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo
Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 06.May.2020;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:  CONFORMAR una Comisión Técnica presidida por la Gerente General del
Gobierno Regional Lambayeque, integrada por un represente de las Unidades Ejecutoras, y Oficina de
Tecnologías de la Información, con la finalidad de realizar un replanteamiento en el diseño informátaico de
los servicios al ciudadano, debiendo implementar estrategias para la Simplificación Administrativa, y
Gobierno Electrónico, concordante con la Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM de fecha 04.May.2020,
que aprueba los "Lineamientos para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del
Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el Covid-19,
en el marco del Decreto Supremo N° 008-2020-SA"; debiendo la Gerente General informar al Consejo
Regional sobre la implementación en el plazo de 15 días calendarios.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado digitalmente
OSCAR LUIS CARPENA RECOBA

CONSEJERO DELEGADO
Fecha y hora de proceso: 08/05/2020 - 20:47:58

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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